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DECLARATIVO 
 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte actora allega avaluó del inmueble 
objeto de cautela, de conformidad art. 444 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 09 de 2022.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver la anterior petición, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar, que la 
parte demandante, presentó avalúo del inmueble objeto de la presente acción Litis. 
 
SEGUNDO: Corolario de lo anterior, del avalúo presentado por la demandante, córrasele a 
las partes por el término legal de diez (10) días, para que los interesados presenten sus 
observaciones, de conformidad a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 444 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 
 
 



RADICADO: 110014003009-2015-00576-00 
DECLARATIVO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa con oposición a la diligencia de entrega.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, mayo 25 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para continuar con el trámite procesal subsiguiente, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agréguese al plenario el despacho comisorio No. 1228 de 08 de junio de 
2021, en conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días, para que las partes presenten las 
pruebas que se relacionen con la oposición presentada en la diligencia del 17 de noviembre 
de 2022.  

 
TERCERO: Vencido el término ingresen las diligencias al Despacho, para fijar fecha y 
hora para audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, dando cumplimiento al auto anterior. Sírvase proveer, Bogotá, 06 de junio de 2023.  
 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante: DORIS PATIÑO RAMIREZ. 
Demandado:  CARMEN ELISA DELGADILLO 
Radicación:   2015-01019 
Providencia:  Sentencia Numero 036. 
 

ASUNTO 
 
1.- Agotado el trámite propio de esta tipología de asuntos y ejecutoriado el auto que puso en 
conocimiento de las partes la aplicación del numeral 2 del artículo 278 del CGP, procede el 
Despacho a emitir SENTENCIA dentro del presente proceso ejecutivo promovido por DORIS 
PATIÑO RAMIREZ, en contra de CARMEN ELISA DELGADILLO. 
 

ANTECEDENTES 
 
2.- De la revisión de expediente se observa que a (fl 5 del pdf 01.001) obra auto del 11 de marzo 
de 2016 mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de DORIS PATIÑO RAMIREZ y 
en contra de CARMEN ELISA DELGADILLO, por la suma de $1.400.000 m/cte, por concepto 
de capital contenido en el título valor base de esta ejecución, más los intereses moratorios al límite 
correspondiente a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.  
 
3.- Posteriormente, a través de memoriales vistos a (fl 10 y 11) del (pdf 01.001) la ejecutante 
solicitó el emplazamiento de la demandada por no conocer otra dirección distinta a la traída con la 
demanda y porque la diligencia del citatorio del artículo 291 del CGP a la única dirección 
conocida, dio resultado Negativo. De manera, que, a través de auto del 31 de octubre de 2017, se 
ordenó el emplazamiento de CARMEN ELISA DELGADILLO, reiterado nuevamente esta orden 
en auto del 08 de octubre de 2021 visto a (pdf 01.003) del expediente. 
 
En efecto, una vez realizado el emplazamiento a la demandada CARMEN ELISA DELGADILLO 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, mediante auto del 15 de febrero de 2022 visto a 
(pdf 01.019) se le designó Curadora ad litem para que la representara en este proceso. No 
obstante, la notificación personal de la demanda al curador ad litem, se surtió hasta el 14 de marzo 
de 2023 por los derroteros del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 vista a (pdf 01.022), quien dentro 
del término de traslado se opuso a la demanda proponiendo excepciones de mérito. 
 
4.- Es así, como una vez integrado el contradictorio mediante providencia del 17 de abril de 2023 
vista a (pdf 01.024), se corrió traslado a la ejecutante de las excepciones propuestas por el curador, 
por el término de diez (10) días para que se pronunciara sobre ellas y adjuntara o pidiera las 
pruebas que pretendiera hacer valer conforme al artículo 443 del CGP, transcurriendo en silencio 
dicho término. De manera, que, habiendo vencido el término anterior sin pronunciamiento de la 
parte demandante y no habiendo pruebas por decretar diferentes a las documentales aportadas al 
expediente, entonces, mediante auto del 18 de mayo de 2023 visto a (pdf 01.025) se fijó en lista el 
presente proceso, teniendo presente el artículo 278 del CGP, por lo que una vez ejecutoriado, las 
actuaciones ingresaron al Despacho para proceder a proferir el fallo de instancia. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
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5.- Corresponde a este estrado judicial determinar, si en el presente asunto se encuentra probada la 
excepción de PRESCRIPCION de la acción cambiaria, propuesta por el curador ad litem 
conforme quedó sustentada en escrito visto a (pdf 01.023). 
 

CONSIDERACIONES 
 
6.- Los presupuestos procesales para decidir de fondo concurren al proceso en legal forma, como 
quiera que, los sujetos procésales ostentan capacidad para ser parte, los extremos de la litis se 
hallan representados judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad 
procesal, y a que el aspecto formal del libelo se adecua a las previsiones legales, nos permite 
predicar sólidamente que se estructuran a cabalidad los presupuestos procésales y en consecuencia, 
resulta viable decidir el fondo de este asunto mediante sentencia. 
 
De otro lado, el numeral 2 del artículo 278 del CGP, atribuye al juez el deber de dictar sentencia 
anticipada total o parcial cuando no hubiere pruebas por practicar distintas de las documentales. 
Por tanto, en el presente asunto al no haber pruebas diferentes de las documentales que obran en el 
expediente, sea procedente entonces, dictar sentencia escrita pues estas condiciones nos enmarcan 
dentro del presupuesto procesal del numeral “2” del artículo 278, lo que a todas luces permite 
resolver de fondo de manera anticipada. 
 
7.- Descendiendo al caso objeto de estudio, se abordará la excepción que la demandada denominó 
“PRESCRIPCIÓN contenida en el Inciso Primero del artículo 94 del Código General del 
Proceso”, la que sustentó argumentando que,  
 

“El mandamiento de pago proferido en contra de la parte demandada es de fecha 11 de marzo de 
2016 y a la fecha, transcurrido un año de que fue proferido, no ha sido notificado a la parte 
demandada, de manera que bastará la verificación de la fecha del mandamiento, para que el 
despacho pueda establecer la ocurrencia de la situación de hecho prevista en el Inciso Primero del 
artículo 94 del del CGP, en cuanto a que no se interrumpió la prescripción, pues transcurrió el lapso 
de un año previsto en la norma para que el mandamiento de pago fuera notificado”1.  

 
Ahora bien, tratándose de los modos de extinción de las obligaciones, el artículo 1625 del C.C.  
numeral 10 contempla la prescripción como una forma de extinguir estas. Aunado a lo anterior, los 
artículos 2535 y siguientes del mismo estatuto regulan la prescripción extintiva de las acciones y 
derechos ajenos que no se hayan ejercido dentro de cierto lapso. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia se ha manifestado así: 

 
“La prescripción liberatoria o extintiva de derechos personales es un modo de extinguir los 
derechos y las acciones a consecuencia del transcurso de un lapso predeterminado en la ley, 
sin que el titular de esos derechos y acciones los haya ejercido. Su consolidación se supedita a 
que la acción sea prescriptible, que es la regla general; a que transcurra el tiempo legalmente 
establecido teniendo en consideración la interrupción y suspensión de que puede ser objeto; y 
a que el titular del derecho de acción se abstenga en ese tiempo de ejercer el derecho en la 
forma legalmente prevenida.”.2 

 
A su vez, esta figura tiene la virtualidad de interrumpirse, suspenderse e inclusive renunciarse. 
Frente a la interrupción, esta puede generarse de forma natural o civil. La interrupción civil, de 
conformidad con el artículo 94 del CGP operará, si se cumplen las siguientes condiciones: 
 

1. Se libre mandamiento ejecutivo 
2. Se notifique de dicha providencia al demandante, mediante el correspondiente Estado. 
3. Desde el día siguiente a esta notificación, se notifique al Demandado en debida forma 

dentro del término de 1 año. 
 
En caso tal de que los requisitos anteriores no se cumplan, la interrupción operará desde el día en 
que se produzca la notificación al Demandado. No sobra acotar que bajo los lineamientos del 
artículo 789 del C. Co, el término de prescripción extintiva de la acción cambiaria aplicable al 
presente caso, es el de tres (3) años, contados a partir de la exigibilidad de la obligación contenida 
en el instrumento negocial. 
 

 
1 Pdf 01.023 excepciones de merito 
2 Sentencia SC 6575 del 2015. Corte Suprema de Justicia. MP. Jesús Vall de Rutén Ruiz 
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8.- En el caso que nos ocupa, se observa con claridad lo siguiente: 
 

- La letra de cambio base de esta ejecución fue suscrita por la aquí demandada el día 01 de 
enero de 2012. 

- La fecha de vencimiento se convino para el día 03 de septiembre de 2012. 
- La demanda ejecutiva fue radicada el día 22 de octubre del 2015. 
- El mandamiento ejecutivo fue proferido el día 11 de marzo del 2016. 
- La notificación a la demandada, se dio de manera personal, a través de la curador ad litem, 

el día 14 de marzo de 2023. 
 
De otro lado, es preciso traer al caso la suspensión de términos de prescripción y caducidad que se 
dio con ocasión de la pandemia del Covid-19 y que de acuerdo al artículo 1 del decreto 564 de 
2020 empezó el 16 de marzo de 2020, levantándose tal suspensión a partir del 1 de julio de 2020 
conforme al Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 2020. De manera que para el computo de 
la prescripción de la obligación que se pretende extinguir a través de la excepción propuesta hay 
que tener en cuenta el término en que esta estuvo suspendida.  
 
Ahora bien, para que surtiera efectos la interrupción de la prescripción del artículo 94 del CGP, el 
mandamiento de pago a la demandada debió habérsele notificado personalmente hasta el 31 de 
marzo de 2017, de ahí, que pese a la suspensión de términos aludida, cuando a la demandada se le 
notifica de manera personal el auto que libró mandamiento de pago a través de la curadora ad 
litem, el día 14 de marzo de 2023, la obligación contenida en la letra de cambio ya se encontraba 
prescrita desde el 03 de septiembre de 2012, en estricta aplicación del artículo 789 del estatuto 
mercantil.  
 
Así las cosas, en el presente caso no se presentó la interrupción de la prescripción del artículo 94 
del CGP, por lo que se declarara probada la excepción de prescripción extintiva de la acción 
cambiaria derivada de la letra de cambio objeto de esta ejecución, propuesta por curadora ad 
litem. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de “PRESCRIPCIÓN contenida en el Inciso 
Primero del artículo 94 del Código General del Proceso” propuesta por la ejecutada CARMEN 
ELISA DELGADILLO, por lo expuesto en esta sentencia. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Líbrense las comunicaciones del caso, si hubiere embargo de remanentes, la 
secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Tásense por Secretaría.  
 
CUARTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de ciento cuarenta mil pesos ($140.000). 
M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
 



RAD 110014003009-2019-00189-00  
NATURALEZA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 
Al Despacho de la señora Juez, memorial tramite notificación acreedores-término vencido en silencio. Sírvase 
proveer. Bogotá, 09 de junio de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente, se tiene, que, el liquidador WALTER DANIEL BERNAL 
GUISAO designado para el presente asunto, no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el 
Despacho mediante auto de apertura del 08 de abril de 2019 visto a (fl 162) del (pdf 01.001), 
reiterado en autos del 11 de abril visto a (pdf 01.273) y auto del 25 de mayo visto a (pdf 
01.276), esto es, notificar a los acreedores incluidos en la relación definitiva de acreencias (fl 
148) del (pdf 01.001), FALABELLA, COLSUBSIDIO, CLARO, BANCO AV VILLAS, 
BANCO COLPATRIA, LINERU y también al acreedor EXITO TUYA S.A, que se había 
omitido en los requerimientos anteriores.  
 
Pero, además, se observa, que tampoco ha procedido con la actualización del inventario de 
los bienes de la deudora, lo que en efecto genera que no se pueda continuar con el trámite 
propio de este tipo de procesos. Ahora bien, evidenciado lo anterior, el liquidador puede estar 
incurriendo en la causal 8 de exclusión de la lista de auxiliares de la justicia del artículo 50 
del CGP. 
 
Por ende, el Despacho, previa la compulsa respectiva de copias, por la causal 8 del artículo 
50 de la ley 1564 de 2012, REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ al liquidador WALTER 
DANIEL BERNAL GUISAO, para que dé cumplimiento a los requerimientos efectuados, 
ya documentados en esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, tramite notificación por aviso positiva-término vencido en silencio. Sírvase proveer 
Bogotá, 16 de junio de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del Veinte (20) de agosto de dos mil 
veinte (2020), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, el demandado ORLANDO ZAMORA SILVESTRE se notificó por aviso 
de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 292 de la ley 1564 de 2012, desde el 31 
de marzo de 2023 conforme se ve a (pdf 01.018) del expediente, dejando vencer el término sin 
contestar la demanda ni proponer excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 
procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 
el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 
perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 
dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de cuatro millones de pesos ($4,000,000). 
M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada allega poder.  Sírvase proveer.  Bogotá, 
junio 26 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Reconocer personería a la abogada ANA CONSTANZA POVEDA 
GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: De otro lado, la apoderada judicial de la parte solicitante tomará las presentes 
diligencias en el estado en que se encuentran. 
 
TERCERO: Por secretaria remítase enlace de acceso al expediente de la referencia a la 
gestora judicial del demandado y déjense las constancias de rigor de dicho acto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, término traslado liquidación de crédito vencido en silencio. Sírvase proveer.  
Bogotá, 07 de junio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión de la liquidación del crédito vista a (pdf 63) encuentra el Despacho que esta 
no se ajusta al mandamiento de pago ni a la orden de seguir adelante la ejecución. 
 
En efecto, nótese, que en sentencia de primera instancia se declaró probada la excepción de 
PRESCRIPCIÓN respecto de la factura de venta No. SD15638461 y en sentencia de 
segunda instancia, se declaró probada la la excepción de PAGO TOTAL, frente a la factura 
de venta número SD15029372. Luego, de acuerdo con lo que está en firme en el 
mandamiento ejecutivo, posterior a las sentencias de primera y de segunda instancia, la 
liquidación del crédito se debe presentar respecto de las facturas GB-02150693; GB-
02189183; SD18564427; SD-18529718 y SD-16371480. 
 
No obstante, lo anterior, de la revisión de la liquidación presentada por la ejecutada, se 
echan de menos las liquidaciones de las facturas SD18564427 y SD-16371480, que no 
fueron desestimadas en ninguna de las dos instancias. De otro lado, el numeral 8 del 
mandamiento de pago ordenó la liquidación de intereses de mora “sobre los anteriores 
capitales a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 
Financiera desde la exigibilidad de cada factura y hasta cuando el pago de la obligación 
de realice”. (resaltado fuera del texto original), de manera, que, las liquidaciones aportadas, para que 
sean aprobadas, deben guardar coherencia con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo.  
 
Por lo sucintamente expuesto, el Despacho No Aprueba la liquidación del crédito 
presentada por la ejecutada.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicita el retiro de la demanda.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, junio 23 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

 RESUELVE: 
 

El memorialista estese a lo resuelto en auto de calenda  
dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023), que milita a pdf 01.014 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, acta notificación personal curador ad-litem ley 2213 de 2022 
/contestación de la demanda en tiempo sin excepciones. Sírvase proveer Bogotá, 22 de junio de 2023.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del once (11) de agosto de dos 
mil veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, la demandada MARIA EUGENIA GIL ROJAS se notificó 
personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme artículo 8 de la ley 2213 
de 2022 a través de curador ad litem, dejando vencer el término sin presentar 
excepciones de mérito acorde con el artículo 442 del CGP, es decir, sin expresar los 
hechos en que se fundan ni acompañando las pruebas relacionadas con ellas. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición 
alguna, se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, 
ordenando seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes 
embargados, se pague al demandante el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 
curador ad litem se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago 
conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 como se ve a (pdf 01.023) del expediente, 
quien dentro del término de traslado de la demanda no presentó excepciones de mérito 
conforme al artículo 422 del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 
favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  
 
TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los 
que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el 
crédito aquí perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del 
proceso. Tratándose de dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a 
la entrega de los mismos. 



RADICADO: 1100140030092022-00789-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:1) 

HB 
 

 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
SEXTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones de pesos 
($3,000,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00860-00 
EJECUTIVO PAGARE – C2 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 
anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 27 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir la providencia de fecha ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), que milita a pdf 02.022 del expediente digital, en el sentido de indicar que el 
número de cédula correcto del demandado NEIDER ANDRES GARCIA MARQUEZ, 
es: No. 1.037.589.807, y no como allí se indicó. 
 
SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 



RADICADO110014003009-2022-00923-00 
NATURALEZA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
DEUDOR: CARLOS EDUARDO LA TORRE DUQUE 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial respuesta Datacredito /J26cm remite proceso 26-2021-591/auxiliar 
justicia guardó silencio/respuesta Transunion. Sírvase proveer Bogotá, 09 de junio de 2023.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la nota secretarial con la que entraron las presentes diligencias, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Relevar del cargo de Liquidador a quien fuera designado a través de auto del 
25 de abril de 2023 y Designar, a quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de 
la Superintendencia de Sociedades, esto es, al liquidador clase C, RIVERA FRANCO 
HERNÁN CAMILO. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el 
artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. 
 
SEGUNDO: Agréguese al expediente las respuestas de las autoridades judiciales vistas 
desde el (pdf 01.021 al 01.036) y en conocimiento de los interesados. 
 
TERCERO: Las medidas cautelares puestas a disposición de este proceso por el 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, agréguense al expediente y 
ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
CUARTO: las respuestas de las entidades operadoras de datos Datacrédito vista a  (pdf 
01.027) y Transunión Cifin vista a (pdf 01.032), en cumplimiento del artículo 573 del CGP, 
agréguense al expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01033-00 
DESPACHO COMISORIO – DILIGENCIA DE ENTREGA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, con poder allegado por el demandado. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda. 
Bogotá, junio 16 de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1.- Se RECONOCE como apoderada del demandado FERNANDO MIGUEL DÍAZ DÍAZ, a la 
abogada JUANA MARÍA MONTENEGRO CANTILLO, conforme poder allegado en archivo 
PDF 01.045 y en los términos del artículo 74 del CGP. 
 
2.- Respecto del poder allegado por la señora NAYIBIS DE JESÚS JARABA LEDESMA, el 
Despacho no procederá a pronunciarse debido a que no es parte dentro del presente trámite. 
 
3.- Secretaría devuelva de forma inmediata el presente Despacho Comisorio al Juzgado Comitente 
conforme lo ordenado en providencia del 13 de octubre de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 111 del 28 de junio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01108-00 
EJECUTIVO PAGARÉ –C1    

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el accionante solicita se dicta auto de seguir adelante la 
ejecución art 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 26 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaria elabórese informe de los títulos judiciales que se encuentren a 
disposición dentro del presente trámite. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00035-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, término traslado liquidación de crédito vencido en silencio. Sírvase proveer.  
Bogotá, 07 de junio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión de la liquidación del crédito vista a (pdf 10), encuentra el Despacho que el 
ejecutante incurre en error al totalizar los intereses de mora, puesto que estos, hasta el seis 
de mayo de 2023 corresponden a la suma de $6.066.845,07 y no a la suma de 
$12.133.690,14, como equivocadamente los relaciona. De otro lado, téngase en cuenta que 
no sumó los intereses de plazo que corresponden a la suma de $4.047.074, de acuerdo al 
mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, el Despacho NO APRUEBA la liquidación de crédito presentada por la 
parte ejecutante. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00191-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 
Al Despacho de la señora Juez, tramite de notificación ley 2213 de 2022 positiva/proceso ya tiene auto seguir 
adelante. Sírvase proveer. Bogotá, 20 de junio de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Entran las presentes diligencias al Despacho con trámite de notificación personal al 
demandado visto a (pdf 15) del expediente. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE al ejecutante para que previo a realizar solicitudes al 
Despacho, revise las actuaciones procesales, a fin de evitar congestión judicial con asuntos 
que han sido resueltos con anterioridad como el que pone en conocimiento en esta 
oportunidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00193-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho del señor Juez, reforma de demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, 13 de junio de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
A (pdf 17) obra en el expediente, escrito de reforma de la demanda presentado por la 
apoderada judicial de la entidad demandante, mediante la cual pretende modificar la 
pretensión tercera, correspondiente al valor del saldo capital insoluto de la obligación que 
ejecuta. Luego, por ajustarse la reforma a los requisitos del artículo 93 del CGP el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la REFORMA de la demanda incoada por BANCOLOMBIA 
entidad financiera identificada con Nit. 890903938-8 y en contra de IMPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA H.L. S.A.S, EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 
900958364 -2. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor del BANCOLOMBIA 
S.A. y en contra de la sociedad IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA H.L. 
S.A.S., EN LIQUIDACION por las siguientes sumas de dinero. 
 

1. Por la suma VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($24.305.555,00) M/CTE, 
por concepto del saldo a capital de las cuotas causadas y no pagadas 
discriminadas cada una en el escrito de demanda. 

 
1.1. Por el interés moratorio del saldo a capital de las cuotas causadas y no pagadas 
causados desde el dis siguiente a la fecha de vencimiento de cada instalemento hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 
 
2. Por la suma CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS ($4.382.525,00) M/CTE, por 
concepto de los intereses de plazo causados y no pagados discriminados en el 
escrito de demanda. 
 

3. Por la suma CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL PESOS ($43.673.000,oo) M/CTE, por concepto de SALDO 
CAPITAL ACELERADO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas 
capital en mora. 
 

3.1. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL ACELERADO, desde el 06 
de febrero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida 
 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 



RAD 110014003009-2023-00193-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2023-00244-00 
EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
solicitud de suspensión numeral 1del art. 545 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 23 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver la anterior petición y como quiera que es procedente, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Agregar al plenario la comunicación procedente de la CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACION 
LIBORIO MEJIA, que obra a pdf 11 del expediente digital, donde informa que ha 
aceptado la solicitud de trámite de negociación de deudas de persona natural no 
comerciante presentada por la señora JESSICA BRUHL CIFUENTES, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.018.443.779, póngase en conocimiento de la parte actora 
para lo que considere pertinente en cuanto a derecho se refiera.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo normado por el numeral 1 del artículo 545 del CGP., 
suspender el proceso hasta tanto se decida en sede la insolvencia de persona natural no 
comerciante de JESSICA BRUHL CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.018.443.779. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
 

 
 

 



RAD 110014003009-2023-00247-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO (C:01) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, notificación art 8 ley 2213 del 2022-términio vencido en silencio. Sírvase 
proveer, Bogotá, 23 de junio de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a resolver respecto de la notificación personal practicada por el procedimiento 
establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se REQUIERE al gestor judicial de la 
parte ejecutante aportar los anexos que se acompañaron con el mentado mensaje de datos, 
de tal forma que pueda visualizarse el contenido de estos y hagan partes del expediente. 
 
Así mismo, se le pone en conocimiento que no aportó la certificación de la notificación 
practicada al demandado YEISSON JAVIER GÓMEZ MORENO. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 



RAD 110014003009-2023-00349-00  
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

HB 
 

Al despacho de la señora Jueza, notificación art 8 ley 2213 del 2022 sin acuse de recibo-término vencido en 
silencio. Sírvase proveer Bogotá, 23 de junio de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Entradas al Despacho las presentes diligencias para decidir respecto de la notificación 
personal practicada al demandado vistas a (pdf 11) del expediente, la misma, NO SE 
TIENE EN CUENTA, toda vez que no cuenta con el respectivo acuse de recibido, ni se 
puede constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
En consecuencia, se insta a la parte actora para que adelante la notificación al demandado, 
acorde a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o al 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00426-00 
ACCION DE TUTELA  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar aclaración auto 
anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 27 de 2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, con base en la facultad conferida por el 
artículo 285 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aclarar el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia de fecha 
ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023), que milita a pdf 07 del expediente digital, 
en el sentido de entenderse que se remite la acción y sus anexos a la oficina de reparto para 
su remisión a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
 



RADICADO: 1100140030092023-00449-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, acta de notificación personal ley 2213-tèrmino vencido en silencio/solicitud dictar 
sentencia. Sírvase proveer Bogotá, 23 de junio de 2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del doce (12) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, la demandada KATHERINE NIETO CANO se notificó 
personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, desde el 02 de junio de 2023 conforme se ve a (pdf 11) del expediente, dejando vencer el 
término sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 
procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al 
demandante el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de 
la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 
perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose 
de dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de seis millones ochocientos mil  pesos 
($6,800,000). M/cte. 



RADICADO: 1100140030092023-00449-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00500-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan con informe de custodia de 
título parte demandante.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 26 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESULEVE: 
 
PRIMERO: Agréguese a los autos el escrito presentado por la apoderada judicial de la 
parte demandante, donde manifestó bajo la gravedad de juramento que el original del título 
base de recaudo se encuentra bajo su custodia, y que en caso de que el Juzgado requiera los 
pagarés originales en físico, serán entregado por la parte demandante. 

 
SEGUNDO: Lo anterior, téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente asunto ingresa para auxiliar comisión de secuestro 
proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPALIPIALES – NARIÑO.  Sírvase proveer.  
Bogotá, junio 23 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Este Juzgado ha examinado el despacho comisorio, y efectuar dirección temprana tendiente 
efectuar claridades, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan interferir con el 
adecuado trámite en armonía con los artículos 37, 38, 39, 111, 132 y concordantes del 
C.G.P., donde hay lugar a auxiliar la comisión, por tanto,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Auxíliese y una vez diligenciado devuélvase al JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPALIPIALES – NARIÑO, el anterior despacho comisorio. 
 
SEGUNDO: Ofíciese al comitente haciéndole saber que el presente despacho comisorio se 
encuentra radicado en este juzgado. 
 
TERCERO: Se señala la hora de las 9:30 am del día tres (3) del mes de octubre del año 
2023, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 50C-489063, que se encuentra ubicado en la CL 2B 36 26 AP 102 
(DIRECCION CATASTRAL),  DIAGONAL 2B #35-26 AP 102 y/o DIAGONAL 2-B # 
35-26 EDIFICIO "LOS ALPES" APTO 1-02, de esta ciudad. 
 
CUARTO: Alléguese por el interesado el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 
objeto de secuestro para el día de la diligencia, con fecha no superior a 15 días. 
 
QUINTO: Para todos los efectos legales y procesales téngase en cuenta que el abogado 
JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, es el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
SEXTO: Una vez diligenciado el comisorio, devuélvase a su lugar de origen. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, junio 23 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por FINANZAUTO S.A. BIC., 
identificado con el NIT 860.028.601-9, quien actúa a través de apoderado judicial, 
referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA 
MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas WOY-951, cuyo garante es LUISA 
FERNANDA PEDRAZA GARZON, identificada con C.C. 1.014.243.921. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por FINANZAUTO S.A. BIC., identificado con el NIT 860.028.601-9, quien 
actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 
BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas WOY-
951, cuyo garante es LUISA FERNANDA PEDRAZA GARZON, identificada con C.C. 
1.014.243.921. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de FINANZAUTO 
S.A. BIC. 
 

 
 
Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
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custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
FINANZAUTO S.A. BIC. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a JORGE 
ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, junio 23 de 2023. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Subsanada la solicitud, viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar 
la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por FINANZAUTO S.A. BIC., 
identificado con el NIT 860.028.601-9, quien actúa a través de apoderado judicial, 
referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA Y DEL BIEN DADO EN GARANTÍA 
MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas JDM426, JDM369 Y WPQ495, cuyo 
garante es REMY IPS SAS, identificado con el NIT No. 900.589.178-5. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por FINANZAUTO S.A. BIC., identificado con el NIT 860.028.601-9, quien 
actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN Y ENTREGA Y 
DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas 
JDM426, JDM369 Y WPQ495, cuyo garante es REMY IPS SAS, identificado con el 
NIT No. 900.589.178-5.. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de FINANZAUTO 
S.A. BIC. 
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Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional-Seccional  automotores  SIJIN-indicando   
que una vez capturado el vehículo deberá ponerlo de manera exclusiva e inmediata a  
disposición del acreedor garantizado en  cualquiera  de  los parqueaderos que indica en su 
solicitud, para lo cual, es menester tener en cuenta que en caso de capturarse en un  sitio  
donde  no  haya  un  parqueadero del acreedor garantizado se pondrá en los patios que tenga 
la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o 
en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de tránsito 
correspondiente en los patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 
FINANZAUTO S.A. BIC. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a 
ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
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Bogotá, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: MIGUEL ANGEL PARDO 
Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
Providencia: Fallo 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó MIGUEL ANGEL PARDO, 
en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
MIGUEL ANGEL PARDO solicita el amparo con motivo de la supuesta violación al derecho 
fundamental de petición, respecto a su solicitud del 8 de mayo de 2023. 
 
Precisó que a la fecha no ha recibido respuesta a su solicitud relacionada con el comparendo No. 
11001000000037544937. Agregó copia de su pedimento. 
 

             III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de catorce (14) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de 
que ejerciera su derecho de defensa. 
 
2.- La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ refirió que mediante 
oficio SDC 202342105393941 la Subdirección de Contravenciones otorgó respuesta a cada una de 
las peticiones de manera clara, completa y de fondo, tal como puede verificarse en el documento, 
fueron contestados la totalidad de los puntos planteados, se adjuntaron los documentos requeridos 
y se realizó la notificación respectiva al peticionario, así consta en el soporte de notificación 
enviada al correo aportado.    

 
IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 
circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera el derecho fundamental de petición del 
accionante toda vez que no le ha brindado respecto a su solicitud del 8 de mayo de 2023. 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º del art. 
1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 
tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún 
de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
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3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada emita una 
respuesta a su solicitud de 8 de mayo de 2023. 
   
4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados por las 
entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable Corte 
Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten vulnerados por la acción u 
omisión de las autoridades, y no se cuente con otro mecanismo judicial para su salvaguarda.  
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a través de 
un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o impida que se 
configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, el cual reza:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el ejercicio 
del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las personas que hagan 
uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo importantes modificaciones a los 
artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 
1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en el 
sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la respuesta debe 
ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión positiva o negativa a lo 
solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 
 
En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a los 
derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe ser 
reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía de otros 
derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del término legal 
que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de lo que se ha 
solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en el párrafo anterior, 
debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general a entidades públicas pero 
también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
 
Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] está 
constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, clara y 
precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta vulnerada esta 
garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución oportuna y de fondo al 
asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 
 
5.- Así mismo, debe advertirse que si en el transcurso de la tutela “(…) se supera la afectación de 
tal manera que carece de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha 
comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que componen la 
expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. En ese sentido, el 
hecho superado significa la observancia de las pretensiones del accionante a partir de una conducta 
desplegada por el agente (C. Const. Sent. T-011/16). 
 
Así las cosas, cuando el objeto jurídico que propició la acción de tutela ha sido atendido, constituye 
un hecho superado. 
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VI. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por MIGUEL ANGEL PARDO, quien pretende que por medio de la acción de tutela 
se ordene a la accionada emitir una respuesta a su solicitud de 8 de mayo de 2023. 
 
En dicha solicitud, solicitó:  
 

“PRIMERO: Se me envíe copia DIGITAL de la resolución sancionatoria No. 775726 
del 25 de abril de 2023. 
SEGUNDO: Se me envíe copia DIGITAL del comparendo No. 
11001000000037544937. 
TERCERO: Se me envíe copia DIGITAL de la guía de envío de la notificación 
personal. 
CUARTO: Se me envíe copia DIGITAL de la dirección registrada en el Runt para la 
fecha de envío del comparendo. 
QUINTO: Se me envíe copia DIGITAL de la guía de envío de la notificación por aviso. 
SEXTO: Se me envíe copia DIGITAL de la prueba decretada y practicada que permitió 
identificarme plenamente como el conductor e infractor de la norma de tránsito. Se 
reitera que la imagen del vehículo identifica la comisión del hecho, pero no identifica 
a la persona por lo que el envío del mismo no responde la presente solicitud. 
SÉPTIMO: Se me envíe copia DIGITAL de la habilitación de la cámara. 
OCTAVO: Se me envíe copia DIGITAL de la calibración de la cámara para la fecha 
de los hechos. 
NOVENO: Se me envíe copia DIGITAL que demuestre que el agente de tránsito que 
validó el comparendo se encontraba activo y en el ejercicio de sus funciones”. 

 
No obstante, la accionada, informó a este Despacho que emitió una respuesta a la actora, la cual 
allegó al expediente virtual. 
 
Para ello aportó copia de dicha respuesta, la cual fue remitida al actor como se observa a 
continuación: 

 

. 
Finalmente, es preciso advertir que la tutela fue presentada el 14 de junio de 2023 y la respuesta 
fue enviada el 22 siguiente, por lo que se configuró un hecho superado. 
 

VI. DECISIÓN: 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 
SUPERADO, en la presente acción constitucional presentada por MIGUEL ANGEL PARDO.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, librando 
para ello las comunicaciones de ley. 
 
TERCERO: REMITIR este fallo si no fuere impugnado a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
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Bogotá, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: DUVER ALEJANDRO ARENAS DÍAZ 
Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
Providencia: Fallo 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó DUVER ALEJANDRO 
ARENAS DÍAZ, en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
DUVER ALEJANDRO ARENAS DÍAZ, solicita el amparo con motivo de la supuesta violación 
al derecho fundamental de petición, respecto a su solicitud del 26 de abril de 2023. 
  
Agregó que no ha recibido respuesta alguna respecto al comparendo No. 11001000000033920102 
y anexó copia de su solicitud. 
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de quince (15) de junio del 
año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que ejerciera 
su derecho de defensa.  
 
2.- La accionada no se pronunció a los hechos, solicitó se le ampliara el termino para responder, a 
lo cual el Juzgado accedió, no obstante, no brindó informe. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 
circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera el derecho fundamental de petición, al 
no brindarle una respuesta a su solicitud de 26 de abril de 2023. 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º del art. 
1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 
tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún 
de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
 
3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada emita una 
respuesta a su solicitud del 26 de abril de 2023. 
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4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados por las 
entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable Corte 
Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución, indica que toda persona “tendrá acción de tutela para reclamar ante 
los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma 
o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 
omisión de cualquier autoridad pública”. No obstante, el amparo solo es procedente siempre y 
cuando “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 
 
Ahora bien, es conveniente memorar que en principio este mecanismo es improcedente, salvo que 
se acredite el lleno de las causales genéricas de procedibilidad. Sobre este tópico la sentencia C-
590 de 2009 estableció los requisitos de imperativa observancia en cada caso concreto, como 
presupuestos ineludibles, los cuales son: 
 
“3.3.1 Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Para la Corte, 
el juez constitucional no puede estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia 
constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones.   
 
3.3.2 Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y extraordinarios-,  de defensa judicial al 
alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 
iusfundamental irremediable.   
 
3.3.3 Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en 
un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.   
 
3.3.4  Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto 
decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales 
de la parte actora.    
 
3.3.5  Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 
vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 
judicial siempre que esto hubiere sido posible. Esta exigencia es comprensible pues, sin que la 
acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no 
previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento 
de la afectación de derechos a la decisión judicial, que la haya planteado al interior del proceso y 
que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la protección constitucional de sus derechos.  
    
3.3.6  Que no se trate de sentencias de tutela. Esto por cuanto los debates sobre la protección de los 
derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida.”  
 
Procede este juez constitucional a determinar si el hoy accionante cuenta con otro mecanismo de 
defensa para la salvaguarda de los derechos que reclama, pues en caso de existir, esta acción 
constitucional solo procederá como mecanismo transitorio ante la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable el cual debe ser demostrado por quien alega el amparo. Lo anterior, en atención al 
carácter subsidiario que ostenta la acción de tutela. 
 
Sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-177 de 2011 frente a la 
procedencia de la acción de tutela, la existencia de otro medio de defensa judicial y la tutela como 
mecanismo transitorio ante la existencia de un perjuicio irremediable dispuso:  
 
“(...) Esta Corporación ha reiterado que no siempre el juez de tutela es el primer llamado a proteger 
los derechos constitucionales, toda vez que su competencia es subsidiaria y residual, es decir 
procede siempre que no exista otro medio de defensa judicial de comprobada eficacia, para que 
cese inmediatamente la vulneración. Sobre el particular, en la sentencia T-753 de 2006[2] esta 
Corte precisó:  
 
“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de tutela,[3] se ha 
sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su disposición las vías judiciales 
ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción 
constitucional. Ello por cuanto que, a la luz de la jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales 
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ordinarios son verdaderas herramientas de protección de los derechos fundamentales, por lo que 
deben usarse oportunamente para garantizar su vigencia, so pena de convertir en improcedente el 
mecanismo subsidiario que ofrece el artículo 86 superior.” 
 
Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de debate y decisión 
de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales.  Al respecto, en la sentencia T-406 
de 2005[4], la Corte indicó:  
 
“Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se debe recurrir a ellos 
pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de defensa de los derechos 
fundamentales y se convertiría en un recurso expedito para vaciar la competencia ordinaria de los 
jueces y tribunales.  De igual manera, de perderse de vista el carácter subsidiario de la tutela, el 
juez constitucional, en este ámbito, no circunscribiría su obrar a la protección de los derechos 
fundamentales sino que se convertiría en una instancia de decisión de conflictos legales.  Nótese 
cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción de tutela se distorsionaría la índole que 
le asignó el constituyente y se deslegitimaría la función del juez de amparo.” 
 
Puntualizando, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad de la acción de 
tutela, ésta resulta improcedente cuando es utilizada como mecanismo alternativo de los medios 
judiciales ordinarios de defensa previstos por la ley. Sin embargo, en los casos en que existan 
medios judiciales de protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente 
si el juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa 
no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los derechos 
presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como 
mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de 
un perjuicio irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional.” 
 
Conforme los lineamientos de la jurisprudencia transcrita, la acción de tutela es improcedente 
cuando existan otros mecanismos judiciales para la solución de un conflicto jurídico, dado el 
carácter subsidiario y residual que la caracteriza, sin embargo, excepcionalmente se puede emplear 
para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, 
el cual reza: 
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el ejercicio 
del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las personas que hagan 
uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo importantes modificaciones a los 
artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 
1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en el 
sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la respuesta debe 
ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión positiva o negativa a lo 
solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 
 
En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a los 
derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe ser 
reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía de otros 
derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del término legal 
que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de lo que se ha 
solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en el párrafo anterior, 
debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general a entidades públicas pero 
también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
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Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] está 
constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, clara y 
precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta vulnerada esta 
garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución oportuna y de fondo al 
asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 
 
En lo tocante a la presunción de veracidad, cabe señalar que el artículo 19 del Decreto 2591 
de 1991, establece: 
 
“El juez podrá requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la 
solicitud y pedir el expediente administrativo o la documentación donde consten los antecedentes 
del asunto. La omisión injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará responsabilidad. 
 
El plazo para informar será de uno a tres días, y se fijará según sea la índole del asunto, la distancia 
y la rapidez de los medios de comunicación. Los informes se considerarán rendidos bajo 
juramento.”. 
 
A su vez, el artículo 20 de ese mismo decreto señala: 
 
“Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos 
y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”. 
(subrayado fuera del texto) 
 
En efecto, la presunción de veracidad opera cuando el juez solicita a la accionada, se pronuncie, 
respecto al interés que pueda tener y ésta no se manifiesta dentro del término conferido. Sobre este 
efecto, la corte constitucional, reiterando decisiones previas, manifestó en la sentencia T-250 de 
2015: “La presunción de veracidad consagrada en esta norma [Art. 20 Dec-ley 2591/91] encuentra 
sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de 
por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se 
pueden desatender sin consecuencias, bien que se dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas 
servidores o entidades públicas[31]. Hecha la anterior precisión, la Corte ha establecido que la 
consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad 
que rigen la acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales 
fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las de 
autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo del artículo 123 C.P.)”. 
 

VI. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por DUVER ALEJANDRO ARENAS DÍAZ, quien pretende que por medio de la 
acción de tutela se ordene a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 
emita una respuesta a su solicitud de 26 de abril de 2023, en la que solicitó lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Se sirva indicarme la fecha y hora en la cual su Entidad realizará la 
Audiencia Pública convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 136 del CNTT. 

SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se sirva indicar a través de que medio se 
realizará la publicación del acto administrativo que convoca a audiencia pública de fallo. 

Es de aclararse que he acudido a formular solicitud mediante el presente mecanismo, dado 
que de forma presencial los funcionarios manifiestan no poder otorgar mayor información a la 
relatada en el acápite de hechos, a fin de que se me garanticen los derechos al debido proceso y 
defensa. E incluso ellos mismos sugieren hacer tales solicitudes a través del presente medio. 

 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
 
PRIMERO: De manera subsidiaria, solo en caso de que no se haya realizado la audiencia 
y me niegue ser parte de la misma, solicito me indique el fundamento jurídico que le permite 
prohibirme ser parte para ejercer mi derecho de defensa en la audiencia que no ha 
realizado, teniendo en cuenta que en Colombia no existe norma legal que me prohíba ser 
parte de la audiencia y es mi derecho constitucional defenderme (art. 29 CP). 
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SEGUNDO: Que en caso de que haya sido realizada la audiencia antes de dar respuesta 
a esta petición, solicito lo siguiente: 
a. Indicarme de manera clara si para la decisión se tuvo en cuenta mi solicitud de ser parte 
activa en la audiencia. 
b. Indique las pruebas que decretó y práctico para demostrar mi culpabilidad en la falta 
de velar por la vigilancia sobre mi vehículo. 
c. Exhiba la resolución en la que resuelve la presunta infracción. 
d. Exhiba Acta de la audiencia realizada y envíe grabación de la misma. 
e. Certifique que en la fecha y hora de la audiencia y de la validación del comparendo, los 
funcionarios que la realizaron se encontraban presentes y en ejercicio activo de sus 
funciones laborales. 
f. Envíeme prueba de las citaciones para notificación del comparendo y de las 
notificaciones realizadas. 
g. Exhiba la información de contacto que aparece en el RUNT y que utilizó su entidad para 
enviar la citación para la notificación del fotocomparendo. 
h. Exhiba el soporte documental en el que conste la fecha de validación del fotocomparendo 
por parte del agente de tránsito. 
i. Certifique que el agente que validó el comparendo cuenta con la formación requerida 
para dicha función, de acuerdo con el numeral 3 artículo 3 de la Ley 1843 de 2017, 
artículos 3 y 7 de la Ley 1310 de 2009, artículo 6 de la Resolución 718 de 2018 del 
Ministerio de Transporte, en concordancia con el Concepto 187011 de 2015 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública”. 

  
Ahora bien, la accionada guardó silencio frente a los hechos y, por tanto, se debe dar aplicación a 
lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, según el cual “si el informe no fuere rendido 
dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de 
plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”, y tenerse por ciertos los hechos 
alegados. 
 
Entonces, teniendo en cuenta que el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 establece un plazo de 15 
días para dar respuesta a las peticiones que se le formulen a los particulares y que dicho término 
aconteció sin pronunciamiento alguno, resulta incontestable la vulneración de los derechos 
fundamentales invocados por el tutelante. 
 
Recuérdese que la respuesta de un derecho de petición debe obtener pronta resolución, completa y 
de fondo sobre la misma, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015, además, debe 
ser conocida por el peticionario 
 

VII. DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de DUVER ALEJANDRO 
ARENAS DÍAZ, de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, o quien haga sus veces, que en el término perentorio de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo resuelva de fondo, clara y de manera 
congruente la petición formulada por DUVER ALEJANDRO ARENAS DÍAZ y recibida el 26 
de abril de 2023 por la accionada y se la comunique. Así mismo, deberá informar lo actuado al 
Despacho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la decisión adoptada a las partes, por el medio más expedito. 
 
CUARTO: De no ser impugnada la presente decisión dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación, remítase inmediatamente el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su 
eventual revisión. Ofíciese. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, solicita 
ampliación termino para contestar, Sírvase proveer.  Bogotá, junio 26 de 2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Agregar a los autos la comunicación procedente de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, que milita a pdf 07 del expediente digital. 

  
SEGUNDO: Conceder el término de dos (02) días, una vez reciba comunicación, para que 
la entidad accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, se sirva dar 
respuesta y ejercer el derecho de contradicción y defensa dentro de la presente acción 
constitucional, cabe señalar que, no dar contestación habrá lugar a la aplicación del artículo 
20 de la Ley 2591 de 1991. 

       
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de ampliación del plazo fijado en el auto del 22 de junio de 2023 
formulado por la Secretaría Distrital de Movilidad. Sírvase proveer Bogotá, 27 de junio de 2023.  

 
  
 
 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante escrito recibido el 27 de junio de 2023, la Directora de Representación Judicial de 
La Secretaría Distrital De Movilidad, solicitó la ampliación del término establecido para dar 
respuesta a la acción de tutela de la referencia, en atención a la complejidad de la temática 
constitucional para efectuar el pronunciamiento de fondo a la acción constitucional. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El decreto 2591 de 1991 no contiene una disposición que establezca la manera en que debe 
actuar el juez constitucional ante la solicitud de prórroga del término inicialmente otorgado en 
sus proveídos. No obstante, el artículo 4° del Decreto Reglamentario 306 de 1992, establece 
que se “aplicarán los principios generales del Código de Procedimiento Civil, en todo 
aquello en que no sean contrarios a dicho decreto”. En este entendido, de acuerdo al artículo 
117 del Código General del Proceso, el juzgado verificará si la solicitud cumple con los 
requisitos allí establecidos. En efecto se comprobará si la solicitud se formuló antes del 
vencimiento del plazo fijado inicialmente y la justificación de la causa invocada. 
 
En relación al primer presupuesto, el juzgado encuentra que la solicitud de ampliación se 
allegó dentro del término señalado, toda vez que el auto del 22 de junio de 2023 que avocó 
conocimiento de la acción de tutela de la referencia, fue notificado personalmente a la 
accionada a través de oficio 00334 del 22 de junio de 2023, por lo que conforme al artículo 8 
de la ley 2213 de 2022 la notificación se entiende surtida dos días después de su recepción. 
De manera, que atendiendo los anteriores parámetros la fecha de vencimiento para contestar 
es el 28 de junio de 2023, por lo que se cumple con el primer presupuesto de la norma 
estudiada. 
 
Con respecto al segundo requisito, el Despacho considera que la solicitud es justificada, pues 
la complejidad de la temática constitucional para efectuar el pronunciamiento de fondo a la 
acción constitucional, hace necesaria la extensión del plazo a fin de garantizar su derecho a la 
contradicción, por lo que se otorgará por una sola vez, un plazo adicional de un (01) día 
calendario a la Secretaría Distrital De Movilidad para que dé respuesta a la acción de tutela de 
la referencia.  
 
En mérito de lo expuesto 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: OTORGAR a la Secretaría Distrital De Movilidad por una sola vez, un plazo 
adicional de un (01) día calendario para remitir la respuesta a la acción de tutela de la 
referencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 26 de 2023.  

 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por DOLLY 
MARCELA LOZANO MUÑOZ, quien actúa en causa propia en contra de la 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, con motivo de la supuesta 
violación a los derechos fundamentales al de petición articulo 23 Constitución Política de 
Colombia, radicado el 05 de mayo de 2023. 
 
SEGUNDO: La accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ, conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia 
de los documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por 
ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con 
los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 
autoridad competente. 
 
CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 
de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 
la misma, a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso 
sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 
dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, 
dejando expresa constancia de tal acto. 
 
SEPTIMO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 
ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00612-00 
ACCIÓN DE TUTELA  
 

af 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir respecto de 
su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de junio de 2023.  

 
  
 
 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por SANDRA 
MILENA CRUZ ALDANA, identificada con CC No. 52.899.038, quien actúa en nombre propio, 
en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A, con motivo de la presunta violación al derecho fundamental de petición. 
 
SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa por el Despacho a la empresa de SEGURIDAD 
NAPOLES. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, para que se 
pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de los dos 
(2) días siguientes a la notificación del presente proveído. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito 
 
QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada y a las vinculadas, de que los informes que 
alleguen se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean 
presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de 
tutela, procediendo a resolver de plano. 
 
SEXTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y vinculadas, 
deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente asunto 
será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo ordenado en 
el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEPTIMO: Se le recuerda a la entidad accionada y a las vinculadas, que deberán allegar el 
respectivo certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 
306 de 1992. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 111 del 28 de junio de 2023 


